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CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.


Doctor

JUAN PABLO BOCAREJO

Secretario

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 

Ciudad
Referencia: Compromisos Reunión Barrio El Pañuelito, Localidad de Usaquén 
Respetado Doctor:

De conformidad con lo discutido en la reunión del pasado 1 de Marzo en el Barrio El Pañuelito, me permito enviar los compromisos adquiridos por Movilidad para su cumplimiento y seguimiento. 

En esta reunión, la comunidad del barrio Marantá, ubicado en la Carrera 20 # 187 – 23, manifestó la problemática que tienen en el ingreso y salida de su conjunto. 
Este problema se origina por el parqueo constante de flotas intermunicipales, carros, buses urbanos y buses complementarios del SITP sobre la paralela de la autopista norte, debajo del puente peatonal de la estación de Transmilenio Calle 187. A pesar de existir la señalización de “Prohibido Parquear” estos vehículos se estacionan por lapsos prolongados generando trancón y bloqueando la única entrada y salida de este conjunto residencial. La situación se vuelve crítica en horas pico y fines de semana con el trancón de la salida de Bogotá por el norte. Adjunto imágenes. 
Con la operación del Terminal Satelital del Norte, se esperaba algo de mejora, sin embargo, se instauraron unas barreras con cinta sobre la autopista y en los andenes frente al éxito, al centro comercial Panamá, al centro comercial 184 y, por lo tanto, el único espacio habilitado para recoger y dejar pasajeros es a la entrada del Conjunto Residencial. 
En este sentido, los compromisos de Movilidad son:
1. Plantear alternativas de solución a esta problemática. Por ejemplo: 

a. Habilitar barreras para recoger y dejar pasajeros en esta paralela. 
b. Realizar, con el apoyo de la Policía de Tránsito, operativos que impidan el estacionamiento de estos vehículos.

c. Trabajar con los conductores de las flotas intermunicipales para que no recojan ni dejen pasajeros sobre la autopista. 

d. Plantear un espacio dentro de la Nueva Terminal de Norte para buses intermunicipales.
La funcionaria que atendió la solicitud fue Amira Medina, Gestora Local de Movilidad (Usaquén)
Solicito amablemente que se me comunique cuándo se van a realizar las acciones para su desarrollo y así, poder acompañar el proceso de ejecución de las mismas. Se me puede notificar en la sede del Concejo de Bogotá, en la Calle 36 #28A-41 oficina 403. 
Agradezco su colaboración.

Cordial saludo

JOSÉ DAVID CASTELLANOS ORJUELA
Concejal de Bogotá
(ANEXOS: 4 Folios)
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